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RESOI.UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la il1stalacíón eléctrica
que se cita.

Cumplidos los tn\miü"s reglamental'ios l"n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de cFuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A."'. con domicilio en .. Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
lación y declaración de utilidad pública., a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,3 CY/ce 183,55/73.
Origen do la línea: Apoyo sin numero d,:! ia linea a E T

157 Guiñau.
Final de la misma: E. T AJcanar.
Término municipal a que afecta, Santn ~JHrja P'tlalltordnra.
Tensión de servicio: :::5 KV.
Longitud eIJ- kilómetros: 0.870 de tendido «(;reo
Conductor; Aluminio·acero; 54,59 milímetros cuadntdos de

sección.
Material de apoyos: Madera. y horm:p:ón
Estación transformadora: Uno de 250 KV/>. 2.'510,380 EV.

Esta Delegación Provincial en cumplimipnto de lo dibptH'<;to
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 d,] oct.ubrp; Ley de 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/H!67, de 22 de julio; Ley de
24 de novic!hbre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la líne:t solicíüda y declarar
la utilidad públic:a de la misma a los cfectGs de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitu
cion~s que establece el Reglamento dE' la Ley 10/1966, aprobarlo
por Decreto 2619/19g6.

Barcelona, 14 de septiembre de HIT].- El Dokgado provincial,
Francisco Brasa Paláu.--12,6S9C.

RESOLUCiON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza v declara la utili
dad pública en concreto de In i/ístulación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios f:n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, ti instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluiia. 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, él los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instfl]i1cióll elédrica. cuyas
cnTacterísticns técnicas principales son ldJ siguientC's:

Número de expediente: Sección 3..1 CY/ce HU:n/n
Origen de la linea: Apoyo número .¡' d'; L-.l ¡jn::,;;~ a E T.

607 E. T. Forn.
Final de la misma: E T .Paraie Sii\" ;n:"~.
Términos municipales n que afce", S,-w Vic('Il¡\:~ (Ú" ~J()nia¡t

y Arcnys de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kÚómetros: 0.200 de tendido a{TPO

Conductor; Aluminio-acero; 54,59 milính'1t'os 'u;~drddw; dD
sección,

Material de apoyos: Madera y hormigón
Estación transformadora: Uno de ;50 I{VA.· 25/0))80 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglampnto de Líneas EléctriC'Hs
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviem~n~ óe 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lioea solir-itada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efecto;; ue ¡'a imposición
de .la servidumbre de paso en las rondiciünú''. a)r:anC(1 y limi
tacIOnes que establece el Reglamento de la ley 1O/19tifj aoro-
bado por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 14 de septiembre de 197:3 El Dp'irg¡¡do provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.660~C

R.ESOLUCION de la. Delegación Provincia.l de Bar·
celona por la que se autoriza y der:lara la utí
ldad pública en concreto de la instala:~ión eléctrica
que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el 8xped iente in
coado en esta Delegación Provincial, a inst.::mcia de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.,., con domicilio en Barcelona
plaza. de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins~
~alac]~n..y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
ImpOSlClOn de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a CY/c8-1B371/73.
Origen de la línea: Apoyo A. de la Hnea San FeIíÚ-Gullífa.
Final de la misma: Apoyo B. de la misma línea.

Término municipal a que afecta: San Feliu de Codinas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendid-o aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milimetros cuadrados de

sección.
Matorial de apoyos: Castilletes metálícos,

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en 103 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a Jos efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi~

taciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1%6 apro
bado por DeCreto 2619/1966.

Barcelona. 14 de septiE'mbre ele 1973.· El Delegado provincial,
Francisco Bro.'d P:·dáu.·-12.661-C.

RrSOLUClOi,i de lu Delv.rlación PrOl'incinl de Bar
celona por [(l, que se auto'iza y declara la utili
dae! púhlica en cOflcreto de la instalación eléctrica
qUi' se cito.

Cumplidos Jos fxúmites l'cglament.arios en el expediente in"
eOHilO en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A,,,,, con domicilio en Barcelonq,
plaza de Cataiuña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y d!)cJaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre do pp,;o de la instalación eléctrica,
cuyas canlc1üri';ticas técniul"; pril1cípales SOI1 las siguientes:

Número de expedientó': Sección a,~ CY/ce 1rr369/n.
Origen de la línea' Apoyo número 59 de la linea Molins·

CornelJá.
Final de la misma: Eslación trf'n:~f')rmadorn ~Ranl{».

Término municipal a que ufecta; San FeJhl de LJobregat.
Tensión de servicio: 11 KV~

Longitud en kilómetrGs: 0,090 de tendido aeceo.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA,; 11/0.:180 KV.

Esta Delegación PI'{)vincia1 en cumplimiento de Jo dispuesLo
en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1\166, de 18 de Jll3r:l0; Decreto 1775/1967< de 22 de juEo; Ley de
21 de novÍl-:mbro de 19:W y Reglamento de Línea:=; Eléctricas
Aén';:¡s de A1L:-t Tcn::¡ión de 23 de novierdbre de Hl68, ha rcsué'lto;

AU1,')l'ízar la insJahdón de la Iinf'a solícitada y declaral'
la l'tilidnd pública de la misma a los ef!ytos de h 'imposicit'm
de la servidumbre de pn~o en las condiciones alumce y li
mHadoll':'s que establece e] Hug1a:11L'oto (~e la Ley 10/1966
apl"ObHJo IX'" PO(Teto 2ül9/1906

B[TCTlon<l ¡-j. "!e sepUembTi' de H!i::l-Fi DdL':S,¡;Jo provincial,
Francisco Br0sn Pi.tlúu . -12 662 e

h F;,';OrUCfON de tu iJde(¡(uiril1 Prr)'.'iílcial de Bar
celonu por la aue se (pdoriza y ([.eciara la utaidad
PÚb/¡.CCl en con·::rcto de la instalacián elecirica que
se cita.

Cumplidos l<ls trúmítes reglamentaríos en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a insf.nncÜl. de ~Fuerzas

Eléctricas de Catalmlo. S. A.", con domidlio en BnrccJona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la ins
taJaz:ión y dec]¡lración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición do 5prvidumbrc de paso de la in5taíación eléctrica,
cuyas r:'uracterísticas técnicas pri!lclpalü!': son ln,s siguientes:

Número ele expediente' Sección :i.~ CY/ce·18368/73.
Or.igf'n de b. iinea: Apoyo número 45 de la línea Molins-

V"allirana.
Final de la misma, Estación transformadora ~Dofnlsa.. ,
Término municipal a que nfecta: Cel'vclló.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros.' 0,018 de tendido aéreo
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección
Material de apnyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación ProvinciaJ en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19611, de 20 de octubre; Ley de 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembl'e de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad Pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las' condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro·
bado por DeCreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu,-12,663-C.


